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				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				2134

				RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2016, del Director de Universidades, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a las universidades y centros superiores de enseñanzas artísticas y deportivas ubicados en la Comunidad Autónoma del País Vasco con programas de movilidad de carácter internacional de estudiantes en el curso 2015-2016.

				Por Orden de 17 de noviembre de 2015, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, se aprobaron las normas reguladoras de las subvenciones a las universidades y centros superiores de enseñanzas artísticas y deportivas ubicados en la Comunidad Autónoma del País Vasco con programas de movilidad de carácter internacional de estudiantes en el curso 2015-2016 (BOPV número 196, de 26 de noviembre de 2015).

				El procedimiento de adjudicación del artículo 8 del anexo de la Orden, establece que se concederá subvención a todas las solicitantes que cumplan con los requisitos establecidos en la Orden de convocatoria.

				La dotación presupuestaria de la convocatoria, tal y como se estipula en el artículo 2 de la Orden, se desglosa en dos apartados: 371.200 euros para completar las ayudas otorgadas por el Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) o el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD); y 700.000 euros para las estancias sin ayuda del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) o del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD).

				El importe total solicitado para cubrir las movilidades englobadas en el apartado para completar las ayudas otorgadas por el Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) o el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) asciende a 163.217 euros. Asímismo, el importe total solicitado para cubrir las movilidades englobadas en el apartado para las estancias sin ayuda del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) o del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) asciende a 1.378.410 euros. Los importes solicitados se desglosan según el siguiente cuadro:
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				Por lo anterior, en aplicación del artículo 9 donde se recoge que en el caso de que la dotación presupuestaria de uno de los apartados en los que el artículo 2 desglosa la dotación tuviera un exceso por haber cubierto el 100% de las ayudas solicitadas y que la otra parte no tuviera dotación suficiente, se incrementará la dotación de la misma con el exceso de la anterior, se ha incrementado en 207.983 euros la dotación presupuestaria establecida en el artículo 2.1.b).

				A pesar del incremento de la dotación para cubrir las movilidades englobadas en el apartado para las estancias sin ayuda del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) o del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) no se dispone de dotación económica para cubrir el 100% de lo solicitado por lo que, se ha aplicado el prorrateo especificado en los artículo 8 y 9 del anexo. Por este motivo, los importes solicitados para cubrir las movilidades englobadas en el apartado para las estancias sin ayuda del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) o del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD) se subvencionarán en un 65,87%. Los importes adjudicados se desglosan según el siguiente cuadro:
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				Por ello, habiéndose dado cumplimiento al resto de las normas del procedimiento establecido en la mencionada Orden,

				RESUELVO:

				Conceder subvenciones a las universidades y centros superiores de enseñanzas artísticas y deportivas ubicados en la Comunidad Autónoma del País Vasco que han presentado solicitud para las movilidades de carácter internacional de estudiantes en el curso 2015-2016 que se relacionan en los apartados siguientes:

				A) Para completar las ayudas otorgadas por el Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) o el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (MECD):

				1.– Universidad Pública del País Vasco.

				Subvención: 112.280 euros.

				2.– Universidad de Deusto.

				Subvención: 34.840 euros.

				3.– Mondragon unibertsitatea.

				Subvención: 12.060 euros.

				4.– Escuela Superior de Ingenieros de la Universidad de Navarra (TECNUN).

				Subvención: 2.780 euros.

				

				5.– Escuela de Arte y Superior de Diseño de Vitoria-Gasteiz (EASD).

				Subvención: 1.017 euros.

				6.– Musikene.

				Subvención: 240 euros.

				B) Para las estancias sin ayuda del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación (SEPIE) o del ministerio de educación, cultura y deporte (MECD).

				1.– Universidad Pública del País Vasco.

				Subvención: 533.439,67 euros.

				2.– Universidad de Deusto.

				Subvención: 174.770,22 euros.

				3.– Mondragon unibertsitatea.

				Subvención: 172.161,27 euros.

				4.– Escuela Superior de Ingenieros de la Universidad de Navarra (TECNUN).

				Subvención: 25.649,79 euros.

				5.– Escuela de Arte y Superior de Diseño de Vitoria-Gasteiz (EASD).

				Subvención: 1.956,34 euros.

				Recursos:

				Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				En Vitoria-Gasteiz, a 5 de mayo de 2016.

				El Director de Universidades,

				FRANCISCO JAVIER ALONSO ALDAMA.
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